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Resumen

! Hacia un mercado interior: las
nuevas Directivas, el reglamento de 
flujos transfronterizos y el segundo
paquete de infrastructuras y 
seguridad de suministro

! El Foro de Florencia

! Las infraestructuras

! Conclusiones
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La nueva regulación

! Directiva 2003/54 – electricidad
! Reglamento 1228/03 – electricidad
! En vigor a partir de julio de 2004
! Propuesta: segundo paquete de 

infrastructuras y seguridad de 
suministro electrico
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Resumen de la nueva directiva

• Acceso reglamentado de terceros a las redes, 
las tarifas deben ser publicadas y la 
metodología aprobada con antelación

• Calendario de apertura del mercado: Julio de 
2004 consumidores no domésticos; Julio de 
2007 todos los consumidores

• Separación jurídica de las redes de transporte

• Servicio universal

• Supervisión de la seguridad de suministro

• Además: Reglamento para el comercio
transfronterizo de electricidad
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! Separación jurídica de los gestores de la red 
desde julio de 2004,

! Medidas adicionales para asegurar un
comportamiento independiente
" Los responsables de la administración del 

gestor de la red no podrán participar en 
estructuras de la empresa eléctrica integrada

" Evitar conflicto de intereses
" Programa de cumplimiento

! Separación jurídica de los gestores de redes
de distribución antes de julio de 2007, pero
separación de gestión a partir de 2004

Nueva directiva- separación
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! Las competencias de las autoridades
reguladoras en todos los Estados Miembros
deben ser mínimas

! Responsabilidad de garantizar la ausencia de 
discriminación, auténtica competencia y un
funcionamiento eficaz del mercado

! Aprobación ex-ante de condiciones de 
acceso, tarifas y servicios de equilibrado

Nueva directiva–autoridades reguladoras
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! Obligación de servicio universal para
consumidores domésticos y –
opcional- para pequeñas empresas

! Etiquetado de las fuentes de energia
utilizadas para producir la 
electricidad

! Los EM tienen la obligación de 
establecer un proceso de  
seguimiento de la seguridad de 
suministro

Nueva directiva: protección de los
consumidores
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! Principios básicos de:
" tarifas de transporte (entrada\salida)

" Gestión de la congestión (mecanismos de 
mercado y no discriminación)

" Mecanismo de compensación entr GRT 
(flujos reales, métodología de costes
estándar)

! Comité con representantes de EM 
para adoptar directrices detalladas.

Nueva regulación – el Reglamento de 
flujos transfronterizos
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• Comité « consultativo »

El Reglamento propuesto: Formalizar
Florencia

• Dirigir la compensación entre gestores de 
redes de transporte GRT 

• La Comisión decide las cantidades,

Comité puede rechazar por mayoria cualificada
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• Comité « regulador »
• Establecer la metodología de compensación

entre gestores de redes de transporte

• Establecer las líneas directrices para la 
gestión de congestión

• Comité decide por mayoria cualificada
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Consecuencias de la nueva regulación

! Una vez en vigor, la directiva sentará las 
bases legislativas del mercado interior de la 
energía en la UE

• Incentivará la competencia
• Reforará la competencia de la industria
• Beneficiará a la economía en su conjunto

! La Comisión debe garantizar que la 
transposición conduce a

• a real level playing field
• Eliminar la discriminación
• Un nivel de transparencia satisfactorio
• Un funcionamiento adecuado del mercado

interior
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Mercado de la electricidad
Planes actuales de los Estados Miembros (post 
25.11.02)
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Mercado de la electricidad
Medidas de separación de los Estados Miembros

Unbundling:
transmission system
operator

Unbundling:
distribution
system operator

Austria Legal Accounting
Belgium Legal Legal
Denmark Legal Legal
Finland Ownership Management
France Management Accounting
Germany Legal Accounting
Greece Legal/Mgmt Accounting
Ireland Legal/Mgmt Management
Italy Legal/Own Legal
Lux Management Accounts
Neth Ownership Management
Portugal Legal Accounting
Spain Ownership Accounting
Sweden Ownership Legal
UK Ownership Legal
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Desarrollo de la infraestructura
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Mercado de la electricidad
Cambio de suministrador
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Cambio de suministrador 1998-2001
Large industrial
users
switch reneg

Small commercial/
domestic
switch

<5% BE, GK

5-10% PT AT, DE, FI

10-20% FR, IR,
LX, ES SW

20-50% AT, DE,
NL BE UK

50+% UK, IT, DK
ES, UK, DK,
FI, IR, DE,

SW, IT
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Recursos de los reguladores
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El proceso de 
Florencia
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Objetivos para el comercio transfronterizo

• Normas de tarificación
• Eliminar la fragmentación de estructuras tarifas

nacionales en los intercambios transfronterizos y 
la acumulación de tarifas (pancaking)

• Compensaciones para gestores de las redes de 
transporte GRT en caso de flujos transfronterizos

• Transparencia en la información sobre la 
capacidad de interconexión disponible

• intercambios de información más adecuados
entre gestores de redes de transporte

• Asignación armonizada y basada en la lógica
de mercado

• Gestión de congestión

Directorate General for Energy and Transport
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Posición pre 2002: tarifas transfronterizas
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• Gravámenes a la importación: 
3/11 Estados Miembros

• Gravámenes a la exportación: 
7/11 Estados Miembros

• Gravámenes al tránsito: 8/11 
Estados Miembros

• Ausencia de un procedimiento de 
cálculo estándar

• La acumulación de cargos no 
refleja costes, pancaking
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Florencia: avances a Noviembre de 2003

• Fondo de compensación para los paises
de transito

• Las contribuciones se dividirán entre
flujos entrantes y salientes

• Eliminación de toda otra carga, en 
particular, las cargas específicas a la 
exportación deberán desaparecer en Enero
de 2004

Directorate General for Energy and Transport
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Florencia: mirando al futuro

• Establecer un acuerdo sobre nuevos
avances en lo relativo al reglamento de 
flujos transfronterizos

• Posible redefinición de flujos
transfronterizos: no limitada a tránsitos

• Deben existir señales de localización
adecuadas
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Posición actual: asignación de capacidad
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• Market splitting: NO-SW-FI-DK

• Subastas: UK-FR, DE/BE-NL, DK-
DE, UK-IR

• Reservas a largo plazo: FR-SP, FR-
IT

• Sin determinar: FR-DE, DE-CH-AT, 
CH-IT

Conduce a “Auction pancaking” y 
segmentación del mercado
europeo
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• Acuerdo sobre directrices

Florencia: avances a Noviembre de 2003

• Acuerdo en la utilización de mecanismos
de mercado

• Publicación de la capacidad disponible

• Principios de “Use it or lose it”

• Normas sobre el uso de exceso de 
capacidad generado en las subastas
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• Las líneas directrices se 
completarán e implementarán a 
partir del Reglamento de flujos
transfronterizos.
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Infraestructuras

Comisión Europea
DG Energía y Transporte
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Mercados regionales de energía en 
la UE

Moderately 
concentrated

Highly 
concentrated

Very highly 
concentratedcongestion
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Aumentar la capacidad de 
interconexión

! Definición y mejora de la financión de los
projectos prioritarios de caracter europeo: 
RTEs

! Es necesaria una estrategia y un proceso
de toma de decisiones transparentes, 
especialmente en proyectos regulados

! Claros incentivos financieros deben ser 
establecidos por adelantado

! La toma de decisiones debe adoptar una
dimensión europea: incluida la planificación
medioambiental
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Paquete de infraestructuras

! Segunda comunicación sobre las
infraestructuras europeas

! Directiva sobre la seguridad del 
abastecimiento de energía eléctrica

! Directiva sobre servicios energéticos

! Revisión de las directrices de redes
energéticas transeuropeas para incluir
los países de la adhesión

! Regulación del acceso a las redes de 
transporte de gas
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Nuevas líneas
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Normas de seguridad y fiabilidad

! Lecciones del apagón en Italia
" Es necesaria una mejor coordinación
" Evaluación de riesgos
" Normas vinculantes

! UCTE está trabajando en un manual 
operacional

! Reglamento sobre el comercio
transfroterizo, las directrices sobre la 
gestión de la congestión y las nuevas
propuestas sobre seguridad de 
suministro aumentarán la seguridad
de las redes
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Conclusiones

Comisión Europea
DG Energía y Transporte
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Conclusiones: el enfoque de la 
Comisión
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• Modelo regulatorio que integra
la apertura del mercado con la 
seguridad de suministro

• Grupo consultativo de 
reguladores europeos

• Cooperación permanente con 
ETSO (asociación europea de 
operadores de sistema) y 
demás agentes del mercado a 
través del proceso de Florencia
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Conclusiones: el enfoque de la 
Comisión
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• Cuestiones
transfronterizas son clave 
para una competencia
efectiva y la seguridad de 
abastecimiento

• El Reglamento de flujos
transfronterizos fomenta
mayores avances y 
certidumbre regulatoria
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Conclusiones: el enfoque de la 
Comisión

! La seguridad y fiabilidad de las
redes son una prioridad

! Construir nuevas interconexiones

! Cuestiones como la capacidad de 
generación adecuada y la gestión de 
la demanda deben ser abordados

! La intervervención de los Estados
Miembros es crucial en al 
construcción de las infraestructuras
eléctricas
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Conclusiones:el enfoque de la Comisión

! La próxima etapa de integración basada en:

-Nueva Directiva

-Reglamento de flujos transfronterizos

-Segundo paquete de infrastructuras y 
seguridad de suministro

Ahora es necesario poner en práctica la 
reglamentación. 

! Mayor mercado de electricidad en el mundo
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Gracias por su atención

! Por favor visiten nuestra página web

http://europa.eu.int/comm/energy/electricity/index_en.htm


